
09 de abril de 2018 

Señor 

PRESIDENTE 

DSV-GL ECUADOR S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que en esta fecha, la Señora FANNY 

ELENA MANCILLA HENRIQUEZ de nacionalidad ecuatoriana ha cedido y 

transferido TRES MIL SESENTA Y CINCO ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(3,065) cada una, que poseía en el capital social de la compañía DSV-GL 

ECUADOR S$.A., a favor de PETER HERBERT BÚRGER con No. Pasaporte 

C4CX9GMRW y C.E. N*000176373, de nacionalidad Alemana. 

Usted señor Presidente, deberá inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar de tal particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros dentro del plazo establecido 

en el artículo 21 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

ñ lual, | 
'ANNY ELENA MANCILLA HENRIQUEZ 

C.l. 0907264247 
CIDNISTA 

“CEDENTE” 

    

     

  

  

PETER HERBERT BÚRGER 
NO. Pasaporte CACXIGMRW 
C.E. No. 000176373 

“CESIONARIO”
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NUMERO: 

7 CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

poya> A QUE CELEBRAN LOS CONYUGES 

Ñ ] SEÑORES JUAN NESTOR RODRIGUEZ 

No y MATA Y FANNY ELENA MANCILLA 

HENRIQUEZ coccnncncnnnnnananaaananamanananannnanana 

CUANTIA: INDETERMINADA .commommmnaanananas 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, hoy día treinta y uno de agosto de dos 

mil nueve, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparecen 

los señores JUAN NESTOR RODRIGUEZ MATA, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por “sus propios derechos; y, 

FANNY ELENA  MANCILLA HENRIQUEZ, quien declara . ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, 

a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que  comparecen a 

otorgar esta escritura pública de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea, 

y, para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así:----— 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar las capitulaciones matrimoniales que son 

del tenor siguiente:---—— —_———_——————— - 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, los señores JUAN NESTOR RODRIGUEZ 

MATA y FANNY ELENA MANCILLA HENRIQUEZ, cada uno por 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA Niro S 

veinticinco de octubre de dos mil ocho, han convenido en 

permanecer en absoluta y total separación de bienes, de tal 

manera que los bienes muebles e inmuebles, y los derechos y 

acciones que, durante el matrimonio, adquieran por separado cada 

uno de los cónyuges, serán de exclusiva propiedad del adquirente, 

sin que el otro tenga ningún derecho sobre aquellos, a ningún 

título; b) Que los bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones 

que cada uno de los comparecientes posea actualmente, continúen 

en el uso, goce y propiedad exclusiva de su -titular, así como 

también las deudas que por separado pudieran tener, o :llegasen 

a adquirir en el futuro, sean de exclusiva responsabilidad del 

deudor o adquirente de las mismas, sin que se responsabilice 

al otro cónyuge de dichas deudas, a menos que éste 

expresamente se obligue como fiador, o bajo cualquier otra forma de 

caución; c) Que los frutos y en general todas las acrecencias que 

produjeren los bienes actuales, oO los que con posterioridad 

llegaren a tener los comparecientes, , dentro del matrimonio, 

serán de exclusiva propiedad del adquirente; d) Los cónyuges 

gozarán de plena capacidad para el manejo de sus bienes y 

negocios, así como también para la administración de negocios 

ajenos, sin que, por ningún motivo, se precise la intervención o 

autorización del otro cónyuge, para la administración o disposición 

de los mismos. -- o 2 > A   

TRES. DOS.- Los cónyuges señores Juan Nestor Rodríguez Mata y 

Fanny Elena Mancilla Henriquez ratifican, de común acuerdo, 

expresamente que no desean contraer ni constituir la referida 

sociedad conyugal.    
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09 de abril de 2018 

Señor 

PRESIDENTE 

DSV-GL ECUADOR S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que en esta fecha, la Señora FANNY 

ELENA MANCILLA HENRIQUEZ de nacionalidad ecuatoriana ha cedido y 

transferido TRES MIL SESENTA Y SEIS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(3,066) cada una, que poseía en el capital social de la compañía DSV-GL 

ECUADOR S.A., a favor de KLAUS HERBERT BÚRGER con No. Pasaporte 

C4FNVL8WY y D.N.I. N%09300066, de nacionalidad Peruana. 

Usted señor Presidente, deberá inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar de tal particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros dentro del plazo establecido 

en el artículo 21 de la io de Compañías. 

Atental 7 te,    

  

a . E me LLA HENRIQUEZ 
C.!. 0907264287 
ACCIONISTA 
“CEDENTE” 

  

KLAUS HERBERT BÚRGER 
NO. PASAPORTE C4FNVL8WY 
D.N.I. No. 09300066 

“CESIONARIO”
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NUMERO: 

7 CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

poya> A QUE CELEBRAN LOS CONYUGES 

Ñ ] SEÑORES JUAN NESTOR RODRIGUEZ 

No y MATA Y FANNY ELENA MANCILLA 

HENRIQUEZ coccnncncnnnnnananaaananamanananannnanana 

CUANTIA: INDETERMINADA .commommmnaanananas 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, hoy día treinta y uno de agosto de dos 

mil nueve, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparecen 

los señores JUAN NESTOR RODRIGUEZ MATA, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por “sus propios derechos; y, 

FANNY ELENA  MANCILLA HENRIQUEZ, quien declara . ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, 

a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que  comparecen a 

otorgar esta escritura pública de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea, 

y, para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así:----— 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar las capitulaciones matrimoniales que son 

del tenor siguiente:---—— —_———_——————— - 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, los señores JUAN NESTOR RODRIGUEZ 

MATA y FANNY ELENA MANCILLA HENRIQUEZ, cada uno por 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA Niro S 

veinticinco de octubre de dos mil ocho, han convenido en 

permanecer en absoluta y total separación de bienes, de tal 

manera que los bienes muebles e inmuebles, y los derechos y 

acciones que, durante el matrimonio, adquieran por separado cada 

uno de los cónyuges, serán de exclusiva propiedad del adquirente, 

sin que el otro tenga ningún derecho sobre aquellos, a ningún 

título; b) Que los bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones 

que cada uno de los comparecientes posea actualmente, continúen 

en el uso, goce y propiedad exclusiva de su -titular, así como 

también las deudas que por separado pudieran tener, o :llegasen 

a adquirir en el futuro, sean de exclusiva responsabilidad del 

deudor o adquirente de las mismas, sin que se responsabilice 

al otro cónyuge de dichas deudas, a menos que éste 

expresamente se obligue como fiador, o bajo cualquier otra forma de 

caución; c) Que los frutos y en general todas las acrecencias que 

produjeren los bienes actuales, oO los que con posterioridad 

llegaren a tener los comparecientes, , dentro del matrimonio, 

serán de exclusiva propiedad del adquirente; d) Los cónyuges 

gozarán de plena capacidad para el manejo de sus bienes y 

negocios, así como también para la administración de negocios 

ajenos, sin que, por ningún motivo, se precise la intervención o 

autorización del otro cónyuge, para la administración o disposición 

de los mismos. -- o 2 > A   

TRES. DOS.- Los cónyuges señores Juan Nestor Rodríguez Mata y 

Fanny Elena Mancilla Henriquez ratifican, de común acuerdo, 

expresamente que no desean contraer ni constituir la referida 

sociedad conyugal.    
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09 de abril de 2018 

Señor 

PRESIDENTE 

DSV-GL ECUADOR S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que en esta fecha, Señora FANNY 

ELENA MANCILLA HENRIQUEZ de nacionalidad ecuatoriana ha cedido y 

transferido TRES MIL SESENTA Y SEIS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(3,066) cada una, que poseía en el capital social de la compañía DSV-GL 

ECUADOR S.A., a favor de UWE FRED HERBERT BÚRGER con No. Pasaporte 

CAFNS5MY6W y D.N.I. N*09387504, de nacionalidad Peruana. 

Usted señor Presidente, deberá inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar de tal particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros dentro del plazo establecido 

en el artículo 21 de la Ley de Compañías. 
r 

Atentam nte, 

llull 
FANNY ELENA a HENRIQUEZ 
C.l. 0907264287 

  

  

ACCIONISTA 
“CEDENTE”,-7 

, Z — 

UWE FRE HERBERT BÚRGER 
NO. PASAPORTE C4FN5MY6W 

D.N.i. No. 09387504 
“CESIONARIO”
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NUMERO: 

7 CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

poya> A QUE CELEBRAN LOS CONYUGES 

Ñ ] SEÑORES JUAN NESTOR RODRIGUEZ 

No y MATA Y FANNY ELENA MANCILLA 

HENRIQUEZ coccnncncnnnnnananaaananamanananannnanana 

CUANTIA: INDETERMINADA .commommmnaanananas 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, hoy día treinta y uno de agosto de dos 

mil nueve, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparecen 

los señores JUAN NESTOR RODRIGUEZ MATA, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por “sus propios derechos; y, 

FANNY ELENA  MANCILLA HENRIQUEZ, quien declara . ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, 

a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que  comparecen a 

otorgar esta escritura pública de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea, 

y, para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así:----— 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar las capitulaciones matrimoniales que son 

del tenor siguiente:---—— —_———_——————— - 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, los señores JUAN NESTOR RODRIGUEZ 

MATA y FANNY ELENA MANCILLA HENRIQUEZ, cada uno por 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA Niro S 

veinticinco de octubre de dos mil ocho, han convenido en 

permanecer en absoluta y total separación de bienes, de tal 

manera que los bienes muebles e inmuebles, y los derechos y 

acciones que, durante el matrimonio, adquieran por separado cada 

uno de los cónyuges, serán de exclusiva propiedad del adquirente, 

sin que el otro tenga ningún derecho sobre aquellos, a ningún 

título; b) Que los bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones 

que cada uno de los comparecientes posea actualmente, continúen 

en el uso, goce y propiedad exclusiva de su -titular, así como 

también las deudas que por separado pudieran tener, o :llegasen 

a adquirir en el futuro, sean de exclusiva responsabilidad del 

deudor o adquirente de las mismas, sin que se responsabilice 

al otro cónyuge de dichas deudas, a menos que éste 

expresamente se obligue como fiador, o bajo cualquier otra forma de 

caución; c) Que los frutos y en general todas las acrecencias que 

produjeren los bienes actuales, oO los que con posterioridad 

llegaren a tener los comparecientes, , dentro del matrimonio, 

serán de exclusiva propiedad del adquirente; d) Los cónyuges 

gozarán de plena capacidad para el manejo de sus bienes y 

negocios, así como también para la administración de negocios 

ajenos, sin que, por ningún motivo, se precise la intervención o 

autorización del otro cónyuge, para la administración o disposición 

de los mismos. -- o 2 > A   

TRES. DOS.- Los cónyuges señores Juan Nestor Rodríguez Mata y 

Fanny Elena Mancilla Henriquez ratifican, de común acuerdo, 

expresamente que no desean contraer ni constituir la referida 

sociedad conyugal.    
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